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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~·~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. l.- Se intercala el siguiente artículo (24 bis) entre 

los artículos 24 y 25 de la Ley No. 1363, del 30 de Julio de 

1937: 

"Art. 24 bis.- Habrá, en la Dirección del Presupuesto, un 

Subdirector del Presupuesto, Jefe Coordinador, que funcionará ba-

jo la dirección inmediata del Director del Presupuesto y que ten

drá, además de ls funciones permanentes o temporales que le asig-

ne el Director del Presupuesto, las siguientes: a) aprobar toda o

peración de adquisición de equipos, material gastable y toda espe

cie de bienes muebles destinados a los servicios públicos; b) apr2 

bar toda reparación de los mismos; e) aprobar toda impresión de Q~ 

blicaciones, formularios y otros trabajos que realicen particulares 

para los servicios públicos; d) aprobar el costo de la publicación 

de avisos y anuncios oficiales; e} formar parte de cualquier Comi

sión encargada de llevar a cabo concursos para la adquisición de 

bienes muebles, caso en el cual la adquisición se regirá por la de

cisión de la Comisión de que se trate; f) aprobar el costo de toda 

instalación de equipo y servicios mecánicos o análogos por los par

ticulares en las oficinas públicas; g) aprobar el costo de transpo~ 

te de efectos por o para los servicios públicos; y h) aprobar el 

precio de los arrendamientos que sea necesario tomar para los ser

vicios públicos. En todos los casos indicados, la autorización será 

requisito previo a las operaciones. En caso de ausencia o impedimen

to del Director del Presupuesto, el Subdirector del Presupuesto eje~ 

cerá temporalmente sus funciones, salvo disposición contraria del P2 

der Ejecutivo. 



- 2 -

oialidad de algunos servioios públioos, y velar porque todo su

ministro o trabajo se realice al. más bajo costo posible • 

.Art. 2.- A partir de la presente ley, la Ley No. 1363, 

30 de Julio de 1937 se denominará "Ley Permanente sobre Presü 

puesto de Ingresos y Ley de Gasto~ Públicostt • 

.Art. 3.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario 

el Reglamento No. 1353, del 3 de Diciembre de 1941 y deroga el 

Decreto No. 4005, del 3 de Diciembre de 1946. 

DADA & & & 



SE-.ADO 
ErlBLIC DOM IC 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente del Tesoro y Crédito Pdblico ha estudiado el pro

yecto de ley p,r medio del cual se intercala un art!culo, el 24 bis, entre los 

art!culos 24 y 25 de la Ley Permanente sobre el Presupuesto de Ingresos y Ley 

de Gastos Pdblicos, No.1363, del::() de julio de 1937, proyecto sometido por 

el Poder Ejecutivo con mensaje del 7 de diciembre. 

Este proyecto tiene por finalidad crear la funci6n p~blioa de SUbdi• 

rector del Presupuesto, Jefe Coordinador, y asignarle sus deberes y atribu" 

cienes, que ya figuran, aunque sin la preoisidn deseable, en un Reglamento. 

La Comisión se permite recomendar al Senado apruebe dicho qn-oyecto 

de ley. 

~ 
Cabral 

Vicepresidente. 

Ciudad Trujillo, n. s. D. 
Diciembre lO de 1947. 

Agust!n Aristy 
Presidente. 

R. Pa1no Pichardo 
Secretario 



L. 

onor 1 r id t • • 

r ci o j o. 5 

ur 1 Y e 

in r l un (24 

y 25 1 y 

r L 

li 1 37. 

l'"c 

o 1Ón 

to d lo r 1 i'" l 

in n t t ci 1 • 

lu 

r ci'" t 

• 

D 

1 h 

12, 

l 

) 

o r 

, 

e-

lin, 
lic. 

r 

ntr 

1 

• 1 

ch 

1 

7 

3, 

1 
.. 

o o 

r d Di t 

l 

o 
1 

r 

j l 

' l 

1 e 

d 

1 30 

1 

~ 

•J~ SENADO 
RErUBLIC~ OOMI, ICA.N,\ 

n 

n 

1 

24 

In-

-
icho 

d P r lo 

ore -

Conch, 



dd 

~ ~t:.J SENADO , 
,__~ REPUBLICA DOMINICANA 

, ,, J 

Ciudad TrujillQ 
Distrito d Santo Do ingo 

10 de Dic., 1947 

Señor Lic. Porfirio Herrera 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
üU DEJPACHO.-

S ñor President_: 

Aprobado por el S nado, pláceme rAmitir 

a usted para los fines constitucionales, ,1 proyecto 

de ley mediante el cual se int rea a un articulo (24-

bis) entre los artículos 24 y 25 de 1~ Ley Permanent 

aobr l reoupua~to o.e Ingresos y l,ey de Gastos PÚ-· 

blicos, ?fo. 136~, dél 30 de Julio de 19:37. 

Saludo a usted muy tentamente, 

\ 
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~ ~t;il SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se intere la el siguient art!eulo {24 bis) entre los 

artículos 24- y 2; de 1~ Ley Uo. 1)63• del 30 de Julio de 19)?: 

11Art. 21+ bis ..... Habr , en l .. Direeeión del Presupuesto 1 un Sub.:.. 

direc~or del PreaQpaesto, ~ere Coordinador, que funcionará bajo la 

dirección. i:mnediat.c del íSir otor del Presupuesto y que tendrá, además 
,.!! 

de las funciones permanentes o temporáles qua le a&ign.e el Director ... 

del Presupuesto,. las eiguie tes: a) aprobar ~oda operación de adquisi-

ción de equipos, material gast•ble y toda especie de bienes muebles j 

destinados a lo.a aervie1oa pdblicos; 'b) aprobar toda repal".aci6n de los 
1 

mismos; e) aproba~ toda impresión de publioaciones, formularios y,otrol 

trabajos que re licen particular s para los servicios públicos; d} a- 1 

prebar el costo d la publicación de avisos y anuncios oficiales; e) 

!.formar parte de cualquier Oomisi&n encargada de llevar a cabo ~oncur

sos para la adquisición de bienes muebles, caso en•el cual la adquisi

ción se regirá por la decisión de la Comisión dé que se trate; f) apro 

bar el costo· de toda inatalaeián de quipo y servicios mecánicos o an« 

• logos por los particulares en las oficinas p'ttblieas; g) aprobar el coa 

¡te de transporte de rectos por o para los servieioa pÚblicoe; y h) a.-

1probar el precio de 1-oa arr ndamienttoe que sea necesario tomar para lo 
1 

servicios públicos. En todos los casos indi.cados, lt., autorización se-1 

r~ requisito previo a las operaciones. En caso de ausencia o impedi

menio del Director del Pre$upueato 1 el Subdirector del Presupuesto eje 

eerá temporalmente sus funciones, salvo disposieión contrat-ia del Po

de%- Ejecutivo. 

Deberá ser norma del ~ubdireotor del Presupuesto, Jefe Coordi• 

nador, procurar la uniformidad en los sum nistros y tr1lbajoe bajo su 

¡control• hasta donde sea aconsejablé teniendo en cuenta la especiali

dad de algunos servicio~ públicós, y velar porc¡ue todo sunin1stro o 

trabajo se realice al más bajo costo posible. 

Art. 2.- A partir de la presente ley, la Ley No. 1363, del 30 

----------------------~--------------L-
dd 
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¡.lliil SENADO 
REPÚBLICA. DOMINICANA 

éONGREso· NACIONAL 

ASUNTO 

Proy. de ley por virtud d l cual se intercal un arttc lo 
(24 bis) entre lo art. 24- y 25 de la Ley Per: unte spbre el 
Presupuesto de Ingr so y Ley de Gastos Públioos, No. l~ib 
del )O de Julio de l.9)7. . ' 2 

de Julio d 1937 se deno inará ''Ley Permanente sobre Presupuesto de In

gre$os y Ley d.e Gastos Públicos." 

Art. 3.~ L presente Ley inodifie~ en cuanto sea necesario el R -

glamento No. 1353, del 3 d · Diciembr de 194-1 y déro-ga el Dec·reto No. 

del j d Diciembre de 1946 • . 
4005. 

DAOA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad Tx-ujillo, 1,.:',',,,, 

Distrito de Santo Domingo, Gapital de la Rept\blioa Dominicana. a 1os . 

diez d{a.s del MEh de diciembre del año mil no,~~ecientos cuarenta y .;:tete; 

afios 104 de la IndeP"endencia, 85 de la Restauraoi&n y lS de la Era de Tru-¡''1 •• 

jillo .• , J,.--'r-- i 
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'J',;J SENADO 
REPUBllt AD( )MI !CANA 

CAMARA DE D1PUTAD0s DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doc tor 
Manuel de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
11 de diciembre, 1947.-

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
254 de fecha 10 de dicianbre corriente, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara después de haber sido apro
bado por el Senado, un proyecto de ley mediante el cual 
se intercala un artículo (24 bis) entre los artículos 
24 y 25 de la Ley Permanente sobre el Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos, No. 1363, del 30 de 
Julio de 1937. 

" b " Este asunto fue apro ado por la Ca.mara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

gn. 

~ 

Atentamente 

Diputados. 
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~,iJ SENADO 

RErll8UC .\ DOMI ICA 

República Dominican:1 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

13 de diciembre de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informar a Ud. que la ley del Con
greso Nacional en virtud de la cual se intercala el 
artículo 24 bis entre los 24 y 25 de la Ley Permanen
te sobre el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos No. 1363, del 30 de julio de 1937, ha sido 
promulgada en fecha 13 del corriente y registrada ba
jo el No. 1601. 

trc 
am/rm 

/ 

Le saluda muy ame/te, 
-- ----- I 

Telésfo , 
Secretario de Estado 

n 
Presidencia 
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